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Siglas 
 
 

CAE Capacitadoras(es) Asistentes Electorales 
CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral  
CL Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Nayarit 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia 
COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

INE Instituto Nacional Electoral 
INE-

Tláhuac 
Instalaciones del Instituto Nacional Electoral ubicadas en Av. Tláhuac 5502, Col. 
Granjas Estrella, C.P. 09930, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México 

JLE Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Nayarit  
LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
LOVEI Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por internet para 

las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para la Elección 
Extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021 

MEC Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo 
PEP Paquete(s) Electoral (es) Postal(es) 

PIyCESEN Plan integral y Calendario de la Elección Extraordinaria a Senaduría por el principio 
de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021 

PPC Proceso(s) de Participación Ciudadana  
PST Tiempo del Pacífico de México, correspondiente al huso horario oficial 

correspondiente al UTC -7 (horario de verano aplicable entre el primer domingo de 
abril y el último domingo de octubre); es decir, siete horas menos que en el tiempo 
universal coordinado o UTC, también conocido como GMT. 

SE Supervisoras(es) Electorales 
SIVEI Sistema de Voto Electrónico por Internet para Mexicanos Residentes en el Extranjero 
SPV Sobre-Postal-Voto 

SRVE Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero 
SV Sobre-Voto 

TCM Tiempo del Centro de México, correspondiente al huso horario oficial 
correspondiente al UTC -5 (horario de verano aplicable entre el primer domingo de 
abril y el último domingo de octubre); es decir, cinco horas menos que en el tiempo 
universal coordinado o UTC, también conocido como GMT. 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 
UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
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1. Presentación 

 

Como parte de los trabajos de planeación, preparación, organización e 
instrumentación del VMRE, el 11 de agosto de 2021, el CG aprobó́, mediante 
Acuerdo INE/CG1434/2021, la creación con carácter temporal de la COVE, con 
el objetivo de supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los trabajos, 
actividades y proyectos que se realicen en el marco de los PEL Ordinarios y, en su 
caso, Extraordinarios a celebrarse en los años 2022 y 2023, en las entidades 
federativas cuyas legislaciones contemplen el ejercicio del VMRE, así como a las 
tareas para la participación de la ciudadanía mexicana residente en el 
extranjero en los PPC que, en su caso, se organicen en 2022 y 2023. 
 
El 23 de agosto de 2021, la COVE aprobó mediante Acuerdo 
INE/COVE02/01SE/2021, su Programa de Trabajo, de conformidad con las 
funciones que le fueron asignadas, mismo que fue presentado y aprobado por el 
CG, el 27 de agosto de 2021, y que establece como su objetivo general supervisar 
y dar seguimiento a la coordinación y desarrollo de los procesos, programas, 
proyectos y demás actividades relativas al VMRE en los PEL y, en su caso, los PPC 
que tengan lugar en 2022 y 2023, así como las acciones de vinculación con la 
comunidad mexicana en el exterior para promover el VMRE y el análisis de las 
modalidades para la emisión del voto extraterritorial, con el fin de informar 
oportunamente y presentar proyectos al CG, acerca de los trabajos realizados 
en la materia, para su aprobación. 
 
El 5 de octubre de 2021, el Senado de la República aprobó el Decreto por el cual 
se convoca a la Elección Extraordinaria de una fórmula de Senaduría, por el 
principio de mayoría relativa, en el estado de Nayarit.  
 
En dicho Decreto se definió que la jornada comicial de la elección federal 
extraordinaria se celebrara el domingo 5 de diciembre de 2021, conforme a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LGIPE, la 
Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de Delitos Electorales y la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
disposiciones de la propia convocatoria a la elección. 
 
En virtud de lo anterior, el 11 de octubre de 2021, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del INE emitió el Acuerdo INE/CG1593/2021, con el cual se 
aprobó el PIyCESEN 2021. En dicho Acuerdo, se contempla la participación de la 
ciudadanía nayarita residente en el extranjero, de conformidad con el artículo 
329 de la LGIPE, y la instalación el día de la Jornada Electoral, del Local Único en 
el Estado de Nayarit, cuyo lugar sería definido por el CL, como sede para efectos 
del escrutinio y cómputo de la votación, de conformidad con los artículos 65, 
párrafo 1, 76 y 79 de la LGIPE.  
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Bajo estas premisas, y con el propósito de posibilitar el ejercicio del derecho al 
sufragio a distancia en la Elección Extraordinaria de una Senaduría por el Principio 
de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021, el INE llevó a cabo todas las 
acciones y procedimientos para la organización y la logística para la emisión del 
voto postal y electrónico por internet; la elaboración, envío del PEP con la boleta 
para la elección; la recepción, registro, clasificación y resguardo de los SV que 
contienen las boletas; el envío de las claves de acceso y material informativo 
para el ejercicio del voto electrónico a través del SIVEI; la capacitación electoral 
e integración de las MEC; así como las acciones necesarias para el cómputo de 
los votos durante la Jornada Electoral. 

En estas tareas, los órganos de dirección y las áreas operativas del INE 
desempeñaron una labor fundamental, entre ellas, la DECEyEC, la DEOE, la 
DERFE, la UTSI y la UTVOPL; así como, la JLE del Estado de Nayarit, además de las 
representaciones de los partidos políticos, entre otros actores, que estuvieron 
permanentemente involucradas en la ejecución, supervisión y seguimiento de las 
actividades contempladas en el PIyCESEN 2021 y, desde luego, en cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la normatividad institucional para realizar los 
trabajos de coordinación, supervisión y seguimiento a la ejecución del proyecto 
del VMRE. 

Por lo anterior, a propósito de dar cumplimiento a los objetivos plasmados en el 
Programa de Trabajo de la COVE y los Acuerdos aprobados en la materia por el 
CG, este informe final da cuenta de las distintas actividades, tareas, procesos y 
procedimientos instaurados por el INE para posibilitar el VMRE en el marco de la 
Elección Extraordinaria.  
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2. Marco Jurídico 
 
La planeación, organización y ejecución del proyecto del VMRE durante la 
Elección Extraordinaria a Senaduría en Nayarit 2021, se realizó conforme a los 
preceptos constitucionales y legales vigentes en la materia; así como con base 
en los acuerdos y procedimientos emitidos por los órganos electorales en el 
ámbito de su competencia. 

La LGIPE establece, en su Libro Sexto, el ejercicio del VMRE. Asimismo, especifica 
el marco de actuación de las autoridades electorales y de los partidos políticos 
(artículos 329 al 356), entre cuyos aspectos se regulan los siguientes: 

- Cargos a elegir (artículo 329, numeral 1). Las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para elegir: 

• Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos;  

• Senadurías, y  

• Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, siempre que así lo determinen las 
Constituciones locales.  

- Registro de Electores Residentes en el Extranjero. Se establece la creación 
de una sección permanente de mexicanas y mexicanos residentes en el 
extranjero en el Padrón Electoral (artículo 128); la facultad del INE para 
recibir trámites de la Credencial para Votar en embajadas y consulados 
(artículo 334, numeral 5); y la inscripción por el ciudadano a la LNERE, por 
tres vías (artículo 331, numerales 1 y 2):  

• Postal; 

• Electrónica, o 

• En forma personal en embajadas y consulados. 

- Modalidades de emisión del voto (artículo 329, numeral 2). El ejercicio del 
VMRE podrá realizarse:  

• Por correo postal, cuya boleta deberá llegar a México hasta 24 
horas antes del inicio de la jornada; 

• Mediante entrega personal de la boleta en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados, a más tardar el domingo 
anterior al de la Jornada Electoral, o 
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• Vía electrónica, de conformidad con la ley y en los términos que 
determine el INE, hasta las 18 horas del día de la elección.  

- Capacitación electoral (artículo 346). El CG determinará el número de 
MEC y aprobará el método y plazos para seleccionar y capacitar a 
quienes integren las MEC. La JGE adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la integración y funcionamiento de las MEC.  

- Escrutinio y cómputo (artículos 347, 348, 349, 350, 351 y 352). Durante la 
Jornada Electoral se realizará el escrutinio y cómputo de la votación desde 
el extranjero por las y los funcionarios de las MEC. El INE realizará la suma 
de los resultados de las actas de las MEC, y asentará la votación total en 
las actas de cómputo estatal. El Secretario Ejecutivo generará el informe 
de resultados de la votación y ordenará su inclusión en el sistema de 
resultados electorales preliminares.  

- Campañas en el extranjero (artículo 353). Existe la prohibición a partidos 
políticos y candidaturas para realizar campañas electorales en el 
extranjero, así como también se establece la prohibición para utilizar 
recursos de su financiamiento público o privado, para actividades 
ordinarias o de campaña en el extranjero.  

- Recursos para la implementación del VMRE (artículos 354, numeral 1). Se 
faculta al INE para crear, en el año previo al de la elección, las unidades 
administrativas que se requieran, y proveer lo necesario a fin de conseguir 
una adecuada aplicación de las disposiciones contenidas en el Libro Sexto 
de la LGIPE.  

El RE, regula en el capítulo IV (artículos 100 al 109), lo relativo al VMRE, 
estableciendo específicamente en el numeral 101, párrafo primero que, 
corresponde a la DERFE, DEOE, DECEyEC, UTSI, UTVOPL y demás áreas 
competentes del Instituto, la implementación del capítulo en cita, en el ámbito 
de sus atribuciones. 

El artículo 102 del mismo RE dispone que, para el VMRE, el CG emitirá los 
lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en el listado 
nominal correspondiente, el envío de documentos y materiales electorales, la 
modalidad de emisión del voto, así como el escrutinio y cómputo del VMRE para 
las elecciones federales y, en su caso, para las elecciones locales en las entidades 
federativas cuyas legislaciones también lo prevean, de conformidad con el Libro 
Sexto de la LGIPE. 

El Plan Estratégico del INE 2016-2026, aprobado por el CG el 21 de diciembre de 
2016, mediante Acuerdo INE/CG870/2016, contempla como objetivos 
estratégicos: 1) Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia; 2) 
Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida democrática y 
política del país, y 3) Garantizar el derecho a la identidad. Asimismo, establece 
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dentro de sus políticas generales, la de Organizar Procesos Electorales confiables 
y equitativos. 

En sesión extraordinaria celebrada el 11 de agosto de 2021, el CG aprobó el 
Acuerdo INE/CG1434/2021, por el que se crea, con carácter temporal, la COVE, 
con el objetivo de supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los trabajos, 
actividades y proyectos que se realicen en el marco de los Procesos Electorales 
Locales Ordinarios y, en su caso, Extraordinarios, a celebrarse en los años 2022 y 
2023. 

El 11 de octubre de 2021, el CG aprobó el Acuerdo INE/CG1593/2021, por el que 
se aprueba el PIyCESEN, declarando el inicio del Proceso Electoral Federal 
Extraordinario. Dicho Plan Integral, dispuso las actividades inherentes a la 
organización para la emisión del voto de las y los mexicnos residentes en el 
extranjero, identificadas con los numerales 72, 73. 74, 75, 76, 77, 133, 134 y 135. 
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3. Coordinación y seguimiento  

 
3.1. Elaboración y aprobación de Acuerdos y documentos 

normativos 
 
A fin de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la LGIPE y el Reglamento 
de Elecciones, se elaboraron y aprobaron por el máximo órgano de dirección del 
INE los siguientes Acuerdos para organización el VMRE y asegurar el ejercicio de 
los derechos políticos electorales de las y los nayaritas residentes en el extranjero: 
 

ACUERDOS APROBADOS POR EL CG 

ACUERDO ASUNTO CONSULTA 

INE/CG1593/2021 Acuerdo por el que se aprueba el PIyCESEN, así 
como las disposiciones aplicables. 

https://repositoriod
ocumental.ine.mx/x
mlui/bitstream/han
dle/123456789/1252
99/CG2ex202110-
11-ap-2.pdf 

INE/CG1617/2021 Acuerdo por el que se aprueban los LOVEI, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

https://repositoriod
ocumental.ine.mx/x
mlui/handle/123456
789/125530 

INE/CG1619/2021 Acuerdo por el que se aprueban el diseño y el 
contenido del SV y el Instructivo que conforman el 
PEP; por el que se aprueba el número adicional de 
boletas electorales a imprimir; asimismo, por el que 
se ordena la impresión de la documentación y los 
materiales electorales que integrarán los PEP que se 
enviarán a la ciudadanía residente en el extranjero 
que eligió la modalidad de votación postal para la 
Elección Extraordinaria a Senaduría por el principio 
de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021. 

https://repositoriod
ocumental.ine.mx/x
mlui/handle/123456
789/125532 

INE/CG1620/2021 Acuerdo por el que se aprueba el corte de la Lista 
Nominal de Electores que se utilizará con motivo de 
las elecciones extraordinarias federal y locales a 
celebrarse en el año 2021.  

https://repositoriod
ocumental.ine.mx/x
mlui/bitstream/han
dle/123456789/1255
33/CGex202110-29-
ap-6.pdf 

INE/CG1686/2021 Acuerdo por el que se designa a las personas 
custodias de la llave criptográfica que permitirá el 
descifrado de los votos de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero emitidos a 
través de la modalidad electrónica por internet en 
la Elección Extraordinaria de una Senaduría de 
Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021. 

https://repositoriod
ocumental.ine.mx/x
mlui/handle/123456
789/125827 

INE/CG1687/2021 Acuerdo por el que se aprueba el diseño de la 
boleta electoral electrónica y la demás 

https://repositoriod
ocumental.ine.mx/x
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ACUERDOS APROBADOS POR EL CG 

ACUERDO ASUNTO CONSULTA 

documentación electoral para el VMRE bajo la 
modalidad electrónica por Internet para la 
Elección Extraordinaria a Senaduría por mayoría 
relativa en el Estado de Nayarit 2021. 

mlui/handle/123456
789/125954 

 
Asimismo, en Sesión Extraordinaria del 15 de noviembre de 2021, el CL, aprobó los 
siguientes Acuerdos para el VMRE en la Elección Extraordinaria a Senaduría por 
el principio de mayoría relativa en el Estado de Nayarit: 
 

ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO LOCAL DEL INE EN NAYARIT 
ACUERDO ASUNTO 

A03/INE/NAY/CL/15-11-2021 Acuerdo por el que se determina el Local Único, así como la 
ubicación de la mesa de escrutinio y cómputo electrónica en el 
que se realizará el escrutinio y cómputo de los votos emitidos por 
las y los mexicanos residentes en el extranjero para el Proceso 
Electoral Federal Extraordinario para la Senaduría de Mayoría 
Relativa. Anexo 1 

A04/INE/NAY/CL/15-11-2021 Acuerdo del CL por el que se aprueba el listado de las y los 
servidores públicos del Instituto Nacional Electoral, que podrán 
realizar labores de suplencia, en caso de ausencia de las y los 
funcionarios de mesa de escrutinio y cómputo postal y 
electrónica de la Elección Extraordinaria de Senaduría de 
Mayoría Relativa en Nayarit, del voto de las y los mexicanos 
residentes en el extranjero. Anexo 2 

A05/INE/NAY/CL/15-11-2021 Acuerdo del CL por el que se aprueba la logística para el 
escrutinio y cómputo del voto de las y los mexicanos residentes 
en el extranjero, a desarrollar en el Local Único, así como en la 
mesa de escrutinio y cómputo electrónica para el Proceso 
Electoral Federal Extraordinario para la Senaduría de Mayoría 
Relativa 2021. Anexo 3 

A06/INE/NAY/CL/15-11-2021 Acuerdo del CL por el que se determina el personal que 
asentará en el sistema de cómputos de entidad federativa los 
resultados consignados en las actas de las mesas de escrutinio y 
cómputo, con el fin de generar el acta de cómputo de entidad 
federativa correspondiente para el voto de las y los mexicanos 
residentes en el extranjero para el Proceso Electoral Federal 
Extraordinario para la Senaduría de Mayoría Relativa. Anexo 4 

A07/INE/NAY/CL/15-11-2021 Acuerdo del CL por el que se aprueba el procedimiento para el 
registro de representantes de partidos políticos para el escrutinio 
y cómputo de los votos de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero emitida a través de la vía postal y electrónica por 
internet para el Proceso Electoral de la Senaduría Extraordinaria 
de Mayoría Relativa 2021. Anexo 5 

 
Finalmente, la COVE aprobó la siguiente resolución en el tema: 
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ACUERDOS APROBADOS POR LA COVE 

ACUERDO ASUNTO CONSULTA 

INE/COVE09/05SE/2021 Resolución respecto del oficio 
INE/DJ/12899/2021, por el que el Director 
Jurídico del INE informó que el ciudadano Sergio 
Dávila Calderón, quien fue designado como 
custodio de una llave criptográfica que 
permitirá el descifrado de los votos de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero emitidos a través de la modalidad 
electrónica por Internet en la Elección 
Extraordinaria de una Senaduría de mayoría 
relativa en el Estado de Nayarit 2021, no podrá 
asistir al evento de Preparación del Sistema del 
Voto Electrónico por Internet, programado para 
el día sábado 27 de noviembre de 2021. 

https://repositoriod
ocumental.ine.mx/x
mlui/handle/123456
789/126086 

 
 
3.2. Actividades de coordinación y seguimiento con áreas 

responsables del INE 
 
Durante el periodo de reporte, se llevaron a cabo reuniones de trabajo entre la 
DERFE, la DECEyEC, la DEOE, la UTSI, la DEA, la JLE, así como las oficinas de las y 
los integrantes de la COVE, en las cuales se desahogaron los siguientes temas: 
 

• Construcción y revisión de los documentos normativos para el VMRE para 
la Elección Extraordinaria de una fórmula de Senaduría, por el principio de 
mayoría relativa, en el estado de Nayarit 2021, así como su ruta de 
aprobación.  

• Revisión de aspectos administrativos para la implementación de la 
modalidad postal y electrónica por internet para la Elección Extraordinaria 
de una fórmula de Senaduría, por el principio de mayoría relativa, en el 
estado de Nayarit 2021 

• Preparación y realización del Simulacro de Voto Electrónico por Internet 
para la Elección Extraordinaria de una fórmula de Senaduría, por el 
principio de mayoría relativa, en el estado de Nayarit 2021. 

• La preparación y seguimiento al envío de PEP y recepción de SPV; la 
recepción, registro, clasificación, resguardo y traslado de SV al Local 
Único; así como a la integración de informes semanales, mismos que 
fueron remitidos a integrantes de la COVE y a partidos políticos.  

• Revisión de requerimientos y logística para la instalación de las MEC Postal 
y Electrónica para el escrutinio y cómputo del VMRE para la Senaduría de 
una fórmula de Senaduría, por el principio de mayoría relativa, en el estado 
de Nayarit 2021. 
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• La revisión de criterios para la designación de las personas custodias de la 
Llave criptográfica para el VMRE para del descifrado de los votos emitidos 
a través de la modalidad electrónica por Internet, en el local de 
operación.   

• Preparación de los actos protocolarios de apertura y cierre del SIVEI para 
la Elección Extraordinaria referida. 

 

De estos trabajos se informó puntualmente a la COVE, a través de los informes de 
avance y seguimiento al VMRE, mismos que fueron presentados ante el CG.   

 

3.3. Actividades de acompañamiento de los partidos políticos 
para la implementación del VMRE 
 

Durante los trabajos de construcción, preparación y ejecución de las 
disposiciones normativas y procedimentales para la implementación del VMRE 
para la Elección Extraordinaria a Senaduría en Nayarit 2021, se contó con el 
acompañamiento de las representaciones de los partidos políticos ante las 
distintas instancias del Instituto, de manera particular, ante la COVE, la CNV y sus 
Grupos de Trabajo, por ser las que en mayor medida discutieron sobre los temas 
concernientes a la implementación de las distintas etapas del proyecto. 
 
De manera importante, y durante las sesiones ordinarias y extraordinarias de las 
distintas comisiones y del máximo órgano de dirección del INE, dichas 
representaciones partidistas aportaron su retroalimentación en la elaboración y 
ejecución de los instrumentos normativos y procedimentales. 

Igualmente, se sostuvieron reuniones específicas, para el desahogo de aspectos 
concretos del proceso, a fin de contar con sus aportaciones y fortalecer los 
trabajos institucionales: 
 

REUNIONES ESPECÍFICAS CON PARTIDOS POLÍTICOS 
FECHA DESCRIPCIÓN 

22.10.2021 

Reunión de trabajo con el objetivo de revisar la propuesta de los aspectos 
normativos para la organización y emisión del VMRE bajo las modalidades postal 
y electrónica por Internet para la elección de una fórmula de Senaduría por el 
principio de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021, durante la cual se 
recibió retroalimentación por parte de las representaciones partidistas, lo que 
fortaleció de manera importante los documentos en cita, previo a su 
aprobación por el órgano superior de dirección del INE. 

28.10.2021 
Reunión de trabajo a propósito de revisar el diseño de la boleta electoral 
electrónica, así como demás documentación electoral para el VMRE bajo la 
modalidad electrónica por Internet para la Elección Extraordinaria de una 
Senaduría de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021. Igualmente, en 
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REUNIONES ESPECÍFICAS CON PARTIDOS POLÍTICOS 
FECHA DESCRIPCIÓN 

dicha reunión, se contó con las aportaciones de las representaciones, que 
fortalecieron la documentación de mérito. 

 
Asimismo, como parte del acompañamiento a los trabajos en la materia, se 
llevaron a cabo actividades atinentes al voto postal como al voto electrónico a 
través de Internet: 

• Por lo que hace a las actividades del voto electrónico:   

- En el marco de las pruebas al SIVEI, los partidos políticos participaron en 
el simulacro de votación electrónica realizados del 15 al 19 de 
noviembre de 2021, quienes realizaron una retroalimentación a dichos 
ejercicios para el fortalecimiento en la usabilidad, accesibilidad y 
funcionalidad del SIVEI. 

- Para efectos del ejercicio vinculante de votación electrónica a través 
de Internet, se extendió invitación y se contó con el acompañamiento 
de las representaciones partidistas, de manera virtual y en algunos 
casos presencial, en los protocolos de ratificación de la oferta electoral 
en el SIVEI, carga de la LNERE al SIVEI, así como de la apertura, cierre 
del Sistema y cómputo de votos, celebrados el 22, 26 y 27 de noviembre 
de 2021, y el 5 de diciembre de 2021, respectivamente.  

Por lo que hace a las actividades del voto postal: 

• Se contó con el acompañamiento de las representaciones partidistas en 
los trabajos de integración y envío del PEP, recepción y procesamiento de 
SPV, entrega de SV a la DEOE para su registro, clasificación y resguardo, así 
como en el acto de destrucción de boletas adicionales y PEP devueltos de 
manera previa y posterior a la Jornada Electoral. 

Durante las etapas del proceso, según correspondiera, se hizo llegar a los partidos 
políticos la siguiente información:  

• Informes de avance en la logística de operación del voto postal, 
incluyendo lo relativo a la integración y envío del PEP, recepción y 
procesamiento del SPV y entrega de SV a DEOE para su clasificación y 
resguardo hasta el día de la Jornada Electoral.  

• Informes de avance de la operación del voto electrónico para las y los 
mexicanos residentes en el extranjero. 

Finalmente, cabe destacar que, en el marco del GT-LNERE, creado por la CNV 
mediante INE/CNV21/JUL/2021, se dio cuenta del avance y conclusión en las 
actividades de todas las etapas del proceso del VMRE. 
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4. Promoción del VMRE 

 
4.1. Acciones de promoción 

 
En cumplimiento a los numerales 4.2.1 del Programa de Trabajo de la COVE, así 
como de la Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-2023, durante todas 
las etapas del proceso de la Elección Extraordinaria de Nayarit se realizaron las 
siguientes actividades: 
 

• Se llevó a cabo una actualización en los contenidos del sitio especializado 
en el VMRE www.votoextranjero.mx, con el propósito de informar acerca 
de la Elección Extraordinaria de la Senaduría en el Estado de Nayarit, 
particularmente sobre las fechas clave para la recepción de materiales 
para el ejercicio del voto, en el caso postal, y de las credenciales de 
acceso al SIVEI, en el caso del voto electrónico por internet. 

• A fin de informar, a través de los medios de comunicación y de distintas 
plataformas institucionales (principalmente de redes sociales, así como en 
el portal Central Electoral), se generaron y difundieron los siguientes 
boletines: 

ACCIONES DE PROMOCIÓN: BOLETINES GENERADOS Y DIFUNDIDOS 
NÚMERO BOLETINES DE PRENSA 

Boletín 459 Inicia INE elección extraordinaria de senaduría de Nayarit 

Boletín 498 Garantiza INE certeza y seguridad del voto electrónico por Internet para la 
elección de Senaduría en Nayarit 

Boletín 503 Registra INE fórmulas de candidaturas para elección de una Senaduría por 
el principio de Mayoría Relativa en Nayarit 

Boletín 557 INE y ciudadanía instalan casillas por tercera ocasión en 2021 para una 
elección federal 

Boletín 559 Publica INE Programa de Resultados Electorales Preliminares 2021 de la 
Elección Extraordinaria de Senaduría en Nayarit 

Central INE INE Nayarit cumple con elección extraordinaria 
 

• El testigo gráfico de dicho material puede ser consultado en el Anexo 6. 

• Las organizaciones de la sociedad civil son actores fundamentales para 
ampliar el alcance y precisión de las acciones y mensajes del Programa 
focalizado de Promoción de la Participación Ciudadana. A través de la 
JLE de la entidad federativa, se establecieron las bases de colaboración 
entre organizaciones ciudadanas para la implementación coordinada de 
actividades dirigidas a divulgar los contenidos desarrollados por el INE y las 
propias organizaciones, con el objetivo de informar a la ciudadanía 
Nayarita sobre la elección extraordinaria y la importancia de la 
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participación ciudadana. Esto permitió conjuntar experiencias y 
conocimientos para apuntalar los objetivos del Programa. 

Para lo anterior, la JLE, aprovechando su experiencia previa, identificó a 
las organizaciones ciudadanas más adecuadas para esta tarea, a las 
cuales se les extendió, en coordinación con la DECEyEC, una invitación 
directa a participar en las acciones del Programa. Esta invitación se 
enfocó en dos líneas concretas: 

- La divulgación de los contenidos compartidos por el INE a través de sus 
plataformas digitales y redes sociales.  

- El desarrollo y divulgación de contenidos propios (los cuales deberán 
ajustarse a los objetivos del Programa). 

En ese sentido, con el propósito de promover la discusión libre e informada 
sobre las distintas propuestas políticas que contendieron en la elección 
extraordinaria por la Senaduría en el estado de Nayarit y ofrecer a la 
ciudadanía elementos de análisis para tomar una decisión, el INE en 
colaboración con la OSC “Nayaritas Contra la Corrupción” y la Universidad 
Autónoma del estado de Nayarit organizaron el Foro ¿Por qué Nayarit 
tendrá una elección extraordinaria? que tuvo verificativo el pasado 22 de 
noviembre de 2021, y en el que estuvieron presentes 100 personas en la 
sala virtual, con 125 reproducciones dl video registradas en la cuenta 
oficial del INE Nayarit (https://fb.watch/9vY_iTUB1N/) corte del 25 de 
noviembre de 2021.  

En este Foro se contó con la presencia de la representación de los partidos 
políticos y las personas especialistas: 

1. Lic. Miroslava Medina tema “Población Migrante” (VMRE)  

2. Mtro. Adán Córdova con el tema “Combate a la Corrupción” 

3. Lic. Raúl Gutiérrez Tapia tema “Finanzas Públicas” 

 
4.2. Atención a través de INETEL 
 

Con la finalidad de notificar a 994 ciudadanos y ciudadanas residentes en el 
extranjero, registrados en la LNERE para participar en la Elección Extraordinaria de 
Senaduría en el Estado de Nayarit, la Dirección de Atención Ciudadana de la 
DERFE, a través del Centro de Atención Ciudadana INETEL, realizó 5,992 llamadas 
con el propósito de informarles sobre la elección e indicarles el procedimiento de 
votación tanto electrónico por internet como postal, obteniendo los siguientes 
resultados: 
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RESULTADOS DE ATENCIÓN A TRAVÉS DE INETEL 
TIPO DE LLAMADA NÚMERO 

Notificado 776 
Ya cuenta con el PEP 214 
Cambió de domicilio 10 
Buzón de voz / Mensaje con tercera persona 2,866 
No contestó 2,074 
Llamará posteriormente 6 
Sin intención de voto 9 
Número equivocado 14 
Número incompleto o incorrecto 18 
Solicitó no se le vuelva a llamar 2 
Ciudadano Fallecido 3 

TOTAL 5,992 
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5. Registro y conformación de la LNERE  
 

5.1. Conformación de la LNERE  
El 29 de octubre, mediante Acuerdo INE/CG1620/2021, el CG aprobó el corte de 
la Lista Nominal de Electores que se utilizaría con motivo de las Elecciones 
Extraordinarias Federal y Locales a celebrarse en el año 2021. En ese sentido, la 
LNERE para la elección extraordinaria de Nayarit 2021 sería la LNERE utilizada para 
la elección celebrada el 6 de junio de 2021, la cual quedó conformada por 994 
nayaritas residentes en el extranjero, de los cuales: 

• 551 eligieron la modalidad electrónica por internet, y  

• 443 eligieron la modalidad de voto postal. 

5.2. Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero (SRVE)  
 
Durante el proceso de la elección extraordinaria de Nayarit, se llevaron a cabo 
las siguientes actividades: 
 

• Se realizaron los ajustes necesarios a los servicios Web del SRVE en la nube, 
que se encargan de realizar la transferencia de información entre el SRVE 
y el SIVEI. Esto para el simulacro de votación electrónica.  
 

• Se realizó la modificación al cuerpo del correo para el simulacro de 
votación, esto para el módulo de envío de cuentas de acceso al SIVEI.  

 
• Se realizó la carga de usuarios, generación de cuentas y envío de cuentas 

de acceso al SIVEI a los participantes del simulacro. 
 

• Se dio seguimiento y apoyo a los incidentes reportados durante el 
simulacro de votación electrónica. 
 

Igualmente, de conformidad con el numeral 11 de los LOVEI, para efectos de 
poner a disposición del SIVEI la lista de las y los nayaritas que hayan quedado 
inscritos en la LNERE y que hayan seleccionado la modalidad de votación 
electrónica por Internet, el 24 de noviembre de 2021 se emitió la convocatoria 
para el evento protocolario para llevar a cabo el procedimiento de la carga de 
la LNERE al SIVEI. 
 
Dicho procedimiento se llevó a cabo el día 26 de noviembre de 2021 contando 
con la participación de la Oficialía Electoral del INE, para dar fe pública del acto; 
además, durante dicho procedimiento, se contó con la participación de 
representantes de la DERFE y la DEOE, así como con la presencia de las 
representaciones de los partidos políticos.  
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6. Organización para la emisión del VMRE 
 

De acuerdo con la normatividad aplicable, en este apartado se describen las 
actividades realizadas por las distintas áreas involucradas para la instrumentación 
de las dos modalidades determinadas por el CG (postal y electrónica por 
internet), a través de las cuales la ciudadanía mexicana en el exterior pudo votar 
desde el extranjero.  

6.1. Organización del VMRE para la modalidad postal 
Este rubro da cuenta de la preparación de la documentación y materiales 
electorales, tanto para el ejercicio del sufragio como para el desarrollo de la 
Jornada Electoral; de las tareas asociadas a la logística postal necesarias para 
hacer llegar a la ciudadanía el PEP con la boleta electoral correspondiente a su 
elección y recibir el sobre con su voto; así como de las actividades para la 
recepción y resguardo del SV hasta el día de la Jornada Electoral.   

6.1.1. Documentación y materiales electorales 
 
6.1.1.1. Documentación y materiales para integrar el PEP 

De conformidad con los Acuerdos INE/CG1627/2021 e INE/CG1619/2021, se llevó 
a cabo el diseño y la impresión de la boleta electoral, el SV y el instructivo para la 
integración del PEP. 
 
A continuación, se detalla la documentación y materiales electorales y número 
de ejemplares impresos, cantidad que corresponde a las cifras de la LNERE bajo 
la modalidad postal, más un número adicional que tiene el propósito de prever 
posibles casos de extravío, pérdida, daño o devolución de los PEP al extranjero: 
 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES IMPRESOS PARA EL VMRE 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN/MATERIALES ELECTORALES NO. DE EJEMPLARES 

Boletas Electorales para la Senaduría de Nayarit  465 (443 y 22 adicionales) 1  
Sobres PEP para la Senaduría de Nayarit  443  
Sobres-Postales-Voto para la Senaduría de Nayarit  443  
Sobres-Voto para la Senaduría de Nayarit  500 (443 con código y 57 en blanco)  
Instructivo para votar desde el extranjero   519  
 

                                                
1 El 8 de noviembre, la DEOE entregó a DERFE 456 boletas electorales para la elección extraordinaria de la 
Senaduría de Nayarit (443 de acuerdo con la LNERE y 13 adicionales), no obstante, estas fueron sustituidas por 
la DEOE el 10 de noviembre (443 de acuerdo con la LNERE y 22 adicionales), en virtud del Acuerdo 
INE/CG1647/2021 del CG, relativo a la solicitud de sustitución de la candidatura suplente a Senaduría por el 
principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal Extraordinario en Nayarit 2021, presentada por el 
Partido Acción Nacional.   
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De la misma manera, la empresa de mensajería generó y entregó al INE, a través 
de la DERFE, un total de 443 guías para el envío y 443 guías para el regreso con 
porte pre-pagado, así como 443 Sobres PEP y 443 Sobres Postales Voto. 
 
Cabe señalar que, en estas actividades se contó con el acompañamiento de la 
Oficialía Electoral del INE, a fin de hacer constar la entrega-recepción de la 
documentación y materiales electorales antes referidos. Igualmente, se convocó 
a las y los Consejeros Electorales y representaciones partidistas a fin de presenciar 
el desarrollo de estos trabajos. 
 
Una vez recibida la documentación y materiales electorales, estos elementos 
fueron puestos a disposición de la Junta General Ejecutiva (JGE). 
 
No se omite mencionar que, a partir de la recepción de la documentación y 
materiales electorales, estos estuvieron custodiados en todo momento. 
 

6.1.1.2.  Documentación y materiales para la Jornada Electoral  

De conformidad con el artículo 164 del Reglamento de Elecciones, en el que se 
establecen los mecanismos de impresión y producción de documentos y 
materiales electorales a cargo del Instituto; así como el artículo 151 del mismo 
Reglamento, en el que se señalan los documentos que se deberán considerar 
para el VMRE, y atendiendo lo relativo al Anexo 4.1 del mismo, en donde se 
definen las especificaciones técnicas de los documentos y materiales electorales; 
el Instituto llevó a cabo la producción y el traslado de materiales y documentos 
electorales que fueron utilizados el día 5 de diciembre en el Local Único de 
Nayarit para las tareas de escrutinio y cómputo del VMRE que emitieron su voto 
a través de la modalidad postal. 
 
En este orden de ideas, la DEOE a través de Talleres Gráficos de México, produjo 
la documentación para el VMRE. Así mismo, estableció comunicación y 
seguimiento con la JLE de Nayarit para coordinar la entrega de dicha 
documentación, la cual se llevó a cabo, el día 19 de noviembre de 2021, con 
excepción del Acta de Cómputo de Entidad Federativa, la cual se produjo 
digitalmente y se imprimió el día 5 de diciembre en el Local Único.  
 
Para establecer la cantidad de dicha documentación y materiales a recibir, se 
tomó como precedente el número de MEC aprobadas por el Consejo General 
del INE mediante Acuerdo INE/CG320/2021.  
 
A continuación, se enlista la documentación y materiales que el INE entregó a la 
JLE de Nayarit: 
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DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES PARA EL VMRE ENTREGADOS A 
LA JLE DE NAYARIT 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN/MATERIALES ELECTORALES CANTIDAD 
Acta de la Jornada y de Mesa de Escrutinio y Cómputo para la elección de 
Senaduría por el principio de Mayoría Relativa 2 

Hoja de Incidentes 1 
Recibo de copia legible del Acta de la Jornada y de MEC 1 
Cuadernillo para hacer operaciones 1 
Guía de apoyo para la clasificación de votos 1 
Clasificador de votos 1 
Sobre para actas de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral 1 
Sobre que contiene el acta de cómputo de entidad federativa  1 
Sobre para el expediente de MEC de la elección para Senadores 1 
Sobre para lista nominal de electores 1 
Sobre para votos nulos de la elección para Senadores  1 
Sobre para votos válidos de la elección para Senadores  1 
Urna electoral  1 

 
6.1.2. Logística postal para integración y envío del PEP y recepción del SPV 
 

6.1.2.1. Integración y envío del PEP  
 

Se llevaron a cabo los preparativos logísticos y operativas para la integración y 
envío de los 443 PEP de la ciudadanía que se inscribió en la LNERE utilizada el 6 
de junio de 2021, bajo la modalidad postal, con todas las medidas de seguridad 
correspondientes. 

En ese sentido, se llevaron a cabo los trabajos necesarios para habilitar el 
inmueble del INE-Tláhuac, observando las medidas de sanidad y de seguridad 
requeridas; de igual forma, se realizaron las actividades preparatorias de 
aspectos técnicos, logísticos y de seguimiento tanto con el personal involucrado 
en la integración de los PEP, como con el personal del proveedor del servicio de 
mensajería. 

A continuación, se informa de la integración del PEP y su entrega al servicio de 
mensajería para su envío al domicilio de la ciudadanía registrada en el LNERE 
bajo la modalidad postal: 

PEP INTEGRADOS Y ENTREGADOS A MENSAJERÍA PARA SU ENVÍO 

FECHA PEP  TOTAL 

11.11.2021 443 443 
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Durante el desarrollo de estos trabajos de integración y envío de los PEP a través 
del servicio de mensajería, se contó con la presencia de las oficinas de Consejeras 
y Consejeros Electorales del INE y de representantes de partidos políticos. 

Cabe destacar que el proceso de producción de PEP y su traslado estuvo 
custodiado en todo momento por seguridad del INE. 

6.1.2.2. Recepción, apertura y procesamiento de SPV 
 

Del 26 de noviembre al 3 de diciembre de 2021, la DERFE recibió del servicio de 
mensajería los SPV remitidos por las personas mexicanas residentes en el 
extranjero, con motivo de la Elección Extraordinaria de la Senaduría del Estado 
de Nayarit, como se detalla a continuación.  

SPV RECIBIDOS POR LA DERFE 

FECHA SPV 

26.11.2021 1028 
30.11.2021 33 
03.12.2021 26 

TOTAL 160 
 

Posteriormente, la DERFE procedió a la apertura y el procesamiento de los SPV 
recibidos, atendiendo los criterios de procesamiento establecidos en el 
Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y resguardo del SV 
aprobado por Acuerdo INE/JGE39/2021, para posteriormente entregarlos a la 
DEOE, área encargada de su clasificación y resguardo hasta su traslado al Local 
Único el día de la Jornada Electoral. 

Como resultado de la apertura de los SPV, la DERFE entregó a la DEOE un total de 
160 SV, mismos que estuvieron distribuidos conforme al país de residencia de las 
y los ciudadanos de la siguiente forma: 
 

SV ENTREGADOS A LA DEOE 
PAÍS SV 

1 Estados Unidos de América 158 
2 Austria 1 
3 Canadá 1 
  TOTAL 160 

Por su parte, la DEOE resguardó los SV que le fueron entregados en las 
instalaciones del INE-Tláhuac para su traslado al Local Único del VMRE en el 
estado de Nayarit, el cual inició a las 4:00 horas TCM, del sábado 4 de diciembre, 
con las medidas correspondientes de seguridad y de sanidad. 
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Estos SV fueron resguardados en el Local Único hasta el domingo 5 de diciembre, 
mismos que posteriormente fueron remitidos para su escrutinio y cómputo a la 
MEC Postal. 

6.1.3. Recepción, registro, clasificación, resguardo, traslado y entrega de 
los SV 

De acuerdo con el PIyCESEN, aprobado por el Consejo General del INE mediante 
Acuerdo INE/CG1593/2021; así como con su similar INE/CG152/2020 y en 
específico con su apartado 4.5 Recepción, clasificación y resguardo de Sobres 
Voto, en el que se establecen las directrices para el procesamiento de los SV 
enviados por las y los mexicanos residentes en el extranjero, así como de 
conformidad con el Acuerdo INE/JGE39/2021, por el que la JGE aprobó el 
Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y resguardo de dichos SV, 
que establece la coordinación entre la DERFE y la DEOE para el debido 
procesamiento de los SV, cabe señalar que se llevaron a cabo las actividades de 
recepción, registro clasificación, resguardo y traslado de SV, en la que se 
contempló y contó con la presencia de las representaciones de los partidos 
políticos, así como con el debido acompañamiento de la Oficialía Electoral del 
INE para dar constancia de los actos que se llevaron a cabo en el marco de estos 
trabajos. 

De este modo, para el PEF extraordinario de Nayarit 2021 en el que se contempló 
el VMRE, se esperaba recibir por la vía postal para su posterior registro, 
clasificación, resguardo y traslado al Local Único, la cantidad de 443 SV, de los 
cuales se recibieron 160, lo cual representa el 36.11% del total de SV esperados. 

En la siguiente tabla se muestra la cantidad de SV que se recibieron, clasificaron 
y resguardaron, así como la cantidad de MEC Postales que se instalaron en el 
Local Único de Nayarit. 

SV RECIBIDOS, CLASIFICADOS Y RESGUARDADOS 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
TOTAL DE SV 
ESPERADOS 

NÚMERO DE SV 
RECIBIDOS MEC 1 

Nayarit 443 160 160 

Una vez llevadas a cabo las actividades de recepción, clasificación y resguardo 
de SV que, de acuerdo con la normatividad vigente, concluye 24 horas antes del 
comienzo de la Jornada Electoral; el sábado 4 de diciembre de 2021 a las 04:30 
horas TCM, los 160 SV fueron trasladados de la Bodega del INE- Tláhuac con 
destino final en la JLE del INE en Nayarit, entidad a la que se arribó con los SV vía 
área. Posteriormente éstos fueron resguardados en la Bodega de dicha JLE en 
punto de las 08:32 horas PST. Dichos SV fueron resguardados por la JLE hasta las 
16:45 horas PST del domingo 5 de diciembre, momento en el que se pusieron a 
disposición de los funcionarios de la MEC Postal. 
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6.1.4. Destrucción de las boletas electorales no utilizadas y PEP devueltos, 
así como de SV con boletas recibidos fuera de plazo legal  

El 4 de diciembre de 2021, en las instalaciones del INE-Tláhuac, se llevó a cabo la 
destrucción de boletas electorales, tanto las adicionales no utilizadas (22), como 
las que fueron sustituidas en virtud de cambio de candidatura (456). Dicho evento 
se realizó en presencia de los representantes de los partidos políticos, personal de 
la Oficialía Electoral y funcionarios del Instituto, utilizando la técnica de triturado 
de confeti. 

Se levantó el Acta de hechos correspondiente con la asistencia del personal de 
la Oficialía Electoral del Instituto quien dio fe de las actividades realizadas, dando 
por terminado el evento de destrucción. 

En el mismo sentido, el 17 de diciembre de 2021 se llevó cabo la destrucción de 
8 SV con boletas electorales recibidas de manera extemporánea, evento en el 
que se contó con presencia de los representantes de los partidos políticos, 
personal de la Oficialía Electoral y funcionarios del INE, y de cuyo evento se 
levantó el Acta de hechos correspondiente por el personal de la Oficialía 
Electoral del Instituto, quien dio fe de las actividades realizadas. 

 
6.2. Organización del VMRE por medios electrónicos 

6.2.1. Sistema de Voto Electrónico por Internet (SIVEI) 

Esta sección describe las actividades que involucran la organización, ejecución 
y documentación del Voto Electrónico por Internet para las y los mexicanos 
residentes en el extranjero, como lo son: la conformación de los documentos 
normativos requeridos para la operación del SIVEI; la boleta electoral electrónica 
y documentación electoral asociada a la emisión del voto por las y los 
connacionales residentes en el extranjero a través de la modalidad electrónica; 
la ejecución de un simulacro de votación, así como el período de votación 
correspondiente a la Elección Extraordinaria de Senaduría de Nayarit. 

Con relación al marco normativo requerido para la operación del SIVEI para la 
Elección Extraordinaria de Senaduría de Nayarit, se destaca que el 29 de octubre 
de 2021, el CG aprobó mediante Acuerdo INE/CG1617/2021, los siguientes 
puntos: 

• La implementación del VMRE bajo la modalidad electrónica por Internet, 
con carácter vinculante, para la Elección Extraordinaria de una Senaduría 
de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021, a través del SIVEI para 
las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, utilizado en el marco de los 
Procesos Electorales Locales 2020-2021. 
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• Los “Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico 
por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
para la Elección Extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en 
el Estado de Nayarit 2021”. 

Cabe señalar que, como parte de la implementación de la modalidad 
electrónica para el sufragio desde el extranjero, se llevó a cabo la contratación 
de servicios integrales de infraestructura de cómputo para realizar las actividades 
correspondientes al VMRE a través del SIVEI, con la empresa Indra Sistemas 
México S.A de C.V., comenzando los trabajos relativos a la parametrización de 
dicho Sistema a partir del día 9 de noviembre de 2021.  

6.2.1.1. Simulacro de votación del SIVEI 

Con el objeto de realizar ejercicios para verificar el funcionamiento y usabilidad 
del SIVEI, se llevó a cabo un Simulacro de Votación a través de dicho Sistema del 
15 al 19 de noviembre de 2021. 
 
La oferta electoral utilizada para el simulacro que se puso a disposición de las y 
los ciudadanos inscritos en la Lista de Personas Registradas, fue similar a la utilizada 
durante Elección Extraordinaria de una Senaduría de Mayoría Relativa en el 
Estado de Nayarit 2021, con la característica de que no se presentaron nombres 
de candidaturas en la misma. 
 
La conformación de la Lista de personas registradas para el simulacro de 
votación fue integrada por la DERFE, con un total de 1,202 personas ciudadanas 
registradas. Dicha lista fue integrada por: 
 

• Funcionarios(as) del INE (de oficinas centrales – Consejeras y Consejeros 
Electorales, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas- y de las Juntas 
Locales Ejecutivas). 
 

• Funcionarias(os) de los OPL de Aguascalientes, Durango, Nayarit y 
Tamaulipas. 
 

• Representaciones de partidos políticos. 
 

• Funcionarias(os) de la Secretaría de Relaciones Exteriores (de oficinas 
centrales como de representaciones de México en el exterior). 
 

• Organismos internacionales y organizaciones de ciudadanas(os) 
mexicanas(os) residentes el extranjero.  
 

• Miembros del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 
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Derivado de dicho ejercicio, se informa que, del total de 1,202 ciudadanas(os) 
registradas(os) para el ejercicio, 766 emitieron su voto, representando una 
participación ciudadana del 63.7271%.  
 

 
Gráfica 01. Participación ciudadana en el simulacro de Votación. 

 

 
 

Gráfica 02. Acumulado del número de votos emitidos. 
 
 
La siguiente tabla muestra el número de votos emitidos de acuerdo con el país 
de residencia de las personas que participaron en el simulacro. 
 

SIMULACRO: VOTOS EMITIDOS POR PAÍS DE RESIDENCIA 

PAÍS DE PROCEDENCIA EMITIERON VOTO 

Arabia Saudita 0 
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SIMULACRO: VOTOS EMITIDOS POR PAÍS DE RESIDENCIA 

PAÍS DE PROCEDENCIA EMITIERON VOTO 

Brasil  3 
Canadá 4 

China 3 

Costa Rica 1 
Ecuador 1 

Estados Unidos de América 21 
Ghana 0 

Grecia 0 
Guatemala 6 

Haití 1 

Italia 2 
Kuwait 1 

Líbano 1 
Malasia 4 

Marruecos 3 

México 702 
Nueva Zelandia 1 

Perú 1 
Qatar 2 

Reino Unido 3 
República Checa 1 

República de Corea 1 

Rusia 1 
Suecia 0 

Suiza 2 
Ucrania 1 

TOTAL 766 
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Gráfica 03. Distribución geográfica de los participantes en el simulacro 

 
6.2.1.2. Documentación electoral para la modalidad electrónica por 

internet 

El 17 de noviembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1687/2021, el CG aprobó 
el diseño de la boleta electoral electrónica y la demás documentación electoral 
para el VMRE bajo la modalidad electrónica por internet para la Elección 
Extraordinaria de una Senaduría de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021. 

En ese sentido, se aprobó la siguiente documentación electoral: 

• Boleta electoral electrónica para la Elección Extraordinaria de una 
Senaduría de mayoría relativa en el estado de Nayarit. 

• Acta de inicio del periodo de votación. 

• Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida en el 
extranjero bajo la modalidad electrónica por Internet. 

• Hoja de incidentes para el Acta de Mesa de Escrutinio y Cómputo de la 
votación emitida en el extranjero bajo la modalidad electrónica por 
Internet. 

• Hoja de incidentes para el acta de inicio del periodo de votación. 

• Acta del Local de operación del SIVEI durante el cómputo y resultados y 
su anexo. 
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En el Acuerdo mencionado, el CG instruyó a la UTSI llevar a cabo las acciones 
necesarias para realizar la configuración del SIVEI conforme a la documentación 
electoral aprobada. 

6.2.1.3. Protocolos de apertura del SIVEI 

El 27 de noviembre de 2021, conforme a lo establecido en el numeral 42 de los 
LOVEI, se instaló en las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de México el Local 
de operación del SIVEI, desde el que se llevaron a cabo las actividades 
protocolarias asociadas a los siguientes actos: 
 

I. Configuración de la elección. 

II. Creación de la llave criptográfica. 

III. Apertura del SIVEI 

 
Asimismo, de conformidad con el numeral 43 de los LOVEI, se contó con la 
participación de las siguientes figuras: 

• Personas custodias de la llave criptográfica  

• Persona responsable de la autenticación 

• Persona operadora técnica del SIVEI 

• Representantes de la DERFE y la UTSI 

En este sentido, a las 10:00 horas (TCM) del sábado 27 de noviembre de 2021, se 
llevaron a cabo en el Auditorio del edificio B de las Oficinas Centrales del INE, los 
actos protocolarios mencionados a fin de preparar el SIVEI para la Elección 
Extraordinaria de la Senaduría de Nayarit. 
 

6.2.1.3.1. Configuración de la elección 

A partir de las 10:00 horas (TCM) en el Local de Operación del SIVEI se llevó a 
cabo la revisión de la configuración de la Elección Extraordinaria de una 
Senaduría de Nayarit, misma que consistió en: 
 

• Verificar las fechas y horas de inicio y fin del periodo de votación 
configurado para la Elección Extraordinaria de Senaduría de Nayarit. 
 

o Inicio: 27 de noviembre de 2021 a las 20:00 horas, TCM. 
 

o Fin: 05 de diciembre de 2021 a las 19:00 horas, TCM. 
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• Verificar que la configuración de la oferta electoral de la boleta electoral 
electrónica fuera correcta conforme a la boleta electrónica aprobada 
por el CG mediante Acuerdo INE/CG1687/2021, para la Elección 
Extraordinaria de Senaduría de Nayarit. 

 
• Validar que la Elección Extraordinaria de Senaduría de Nayarit se 

encontrara con el estado de “Verificado”. 
 

6.2.1.3.2. Creación de la llave criptográfica 

Con relación a la creación de la llave criptográfica, se llevaron a cabo las 
actividades para la generación y resguardo de la llave criptográfica, para lo cual 
se contó con la participación de: 

• Las personas dotadas de fe pública, que atestiguaron todas las 
actividades de los actos protocolarios para la apertura del SIVEI, donde 
dicho rol fue desempeñado por: 
 
o La Oficialía Electoral del INE. 

• Las cinco personas designadas por el CG como custodias(os) de la llave 
criptográfica conforme al Acuerdo INE/CG1686/2021 del 29 de octubre de 
2021, las cuales se indican a continuación: 

 

PERSONAS DESIGNADAS COMO CUSTODIAS DE LA LLAVE CRIPTOGRÁFICA 
NÚMERO DE CUSTODIA NOMBRE PUESTO 

1 Claudia Berenice Corona 
Rodríguez 

Subdirectora de Vinculación Electoral de 
Mexicanos Residentes en el Extranjero de 
la Dirección Ejecutiva del registro Federal 

de Electores 

2 Sylvia Salazar Ugarte 
Líder de Proyecto de Transparencia de la 

Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales 

3 Sergio Dávila Calderón Director de Asuntos Laborales de la 
Dirección Jurídica 

4 Rafael Riva Palacio 
Galimberti 

Director de Vinculación y Asuntos 
Internacionales de la Coordinación de 

Asuntos Internacionales 

5 Martha Lorena Ferrer 
Carmona 

Secretaria Particular de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática 

 
• El responsable de la autenticación, así como el operador técnico del 

sistema, considerando para tal efecto los roles, principal y de respaldo, 
de acuerdo con lo indicado en el numeral 46 de los LOVEI, los cuales 
se enuncian a continuación: 
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RESPONSABLE DE AUTENTICACIÓN Y OPERADORES TÉCNICOS DEL SISTEMA 
ROLES NOMBRE PUESTO 

Responsable de la 
Autenticación Principal 

M. en C. Salvador Morales 
Ortega 

Coordinador en Seguridad 
Informática 

Responsable de la 
Autenticación de Respaldo M. en C. Salvador Arce Palma Coordinador de Análisis y 

Calidad de Software 

Operador Técnico Principal Dr. José Eduardo Ochoa 
Jiménez 

Coordinador de Voto 
Electrónico 

Operador Técnico de 
Respaldo 

Dr. Daniel Idelfonso Cervantes 
Vázquez 

Especialista en Criptografía 
Aplicada 

 

 
Acto seguido a la configuración de la elección, se procedió con la creación de 
la llave criptográfica, la cual se llevó a cabo con la participación de 4 de 5 
personas custodias de la llave criptográfica en atención al Resolutivo Primero del 
Acuerdo INE/COVE09/05SE/2021 en el que se indica: 

“PRIMERO. Se resuelve que, en las actividades de preparación del Sistema del 
Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
a celebrarse el día 27 de noviembre de 2021, así como del cierre del Sistema, que 
tendrá lugar el 5 de diciembre de 2021, se cuente con la participación de cuatro 
personas custodias de la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los 
votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a 
través de la modalidad electrónica por Internet en la Elección Extraordinaria de 
una Senaduría de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021, de las cinco que 
fueron designadas por el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG1686/2021, 
tomando en consideración la ausencia justificada de la persona custodia 
designada en representación de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral, a través del oficio INE/DJ/12899/2021, de conformidad con el Anexo que 
forma parte integral de la presente Resolución.” 

 
En este sentido, se entregó a las personas custodias un sobre para su resguardo, 
el cual contenía lo siguiente: 

o USB criptográfica con la parte de la llave criptográfica 
correspondiente. 

o Contraseña definida para el uso de la USB criptográfica. 

o QR para completar la verificación de la identidad de las personas 
custodias en el módulo criptográfico.  

Asimismo, no se omite mencionar que los sobres que se entregaron a las personas 
custodias fueron sellados y rubricados por las personas dotadas de fe pública 
para mantener la integridad de estos. En este sentido, como una medida para la 
continuidad de la operación, en caso de la ausencia de alguna de las personas 
custodias, la Oficialía Electoral del INE resguardó un sobre de respaldo el cual 
contenía:        
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o USB criptográfica con la parte de la llave criptográfica 
correspondiente. 

o QR para completar la verificación de la identidad de las personas 
custodias en el módulo criptográfico.  

Dichos sobres de respaldo también fueron sellados y rubricados por las personas 
dotadas de fe pública para mantener su integridad. 

A continuación, se proporcionan algunas imágenes del evento protocolario de 
apertura del SIVEI. 

 

 
 

6.2.1.3.3. Apertura del SIVEI 

Para continuar los actos protocolarios correspondientes y de conformidad con el 
numeral 49 de los LOVEI, se generó el acta de Inicio correspondiente a la Elección 
Extraordinaria de Senaduría de Nayarit, la cual fue entregada a la Oficialía 
Electoral en su carácter de persona dotada de fe pública, para que la misma 
fuera agregada al instrumento correspondiente. 

Finalmente, se procedió con la publicación de la elección. Es importante 
mencionar que, aunque la Elección Extraordinaria de Senaduría de Nayarit se 
publicó como parte de las actividades de la apertura del SIVEI, no se podían 
emitir votos en la misma, hasta iniciado el período de votación a las 20:00 horas, 
TCM del 27 de noviembre de 2021, conforme a lo señalado en los LOVEI. Asimismo, 
se llevó a cabo la publicación de las actas de inicio para que se encontraran 
disponibles para su consulta, en la siguiente URL 
https://www.votoextranjero.mx/web/vmre/proceso-extraordinario-nayarit-2021. 
 
  



 
 

 Página 33 de 47 

Comisión del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Secretaría Técnica 
 

Informe Final del VMRE 
Elección Extraordinaria de Nayarit 2021 

Diciembre 2018-Febrero 2019 

6.2.1.4. Operación del SIVEI 

De conformidad con el numeral 48 de los LOVEI, a las 20:00 horas TCM, 19:00 horas 
PST, del 27 de noviembre de 2021, dio inicio el periodo de votación, en el cual, las 
y los nayaritas residentes en el extranjero registrados en la LNERE que eligieron la 
modalidad electrónica por Internet para emitir su sufragio, pudieron ingresar y 
ejercer su derecho al voto para la Elección Extraordinaria de Senaduría de Nayarit 
a través del SIVEI. 

En el mismo sentido, conforme al numeral 61 de los LOVEI, a las 19:00 horas TCM, 
18:00 horas PST, del domingo 05 de diciembre de 2021, el SIVEI ejecutó de forma 
automática los procedimientos de cierre para concluir la votación electrónica 
por Internet, coincidiendo con el cierre de la votación en territorio nacional.  

Aunado a lo anterior, de conformidad con el numeral 62 de los LOVEI que 
establece que, si llegadas las 19:00 horas TCM, 18:00 horas PST, del domingo 05 
de diciembre de 2021, alguna persona ciudadana tuviera su sesión abierta, el 
SIVEI le permitirá concluir el tiempo de sesión de 30 minutos, para la emisión de su 
voto. 

A las 19:30 horas TCM, 18:30 horas PST, del domingo 05 de diciembre de 2021, el 
SIVEI ejecutó, de forma automática, el cierre de la recepción de la votación 
electrónica por Internet. 

6.2.1.5. Votos recibidos bajo la modalidad electrónica por internet 

Hasta el cierre del periodo de votación en el SIVEI, se registraron 101 votos de 
ciudadanas y ciudadanos inscritos en la LNERE para votar bajo la modalidad 
electrónica a través de Internet. 

La tabla siguiente muestra los resultados de los votos emitidos bajo la modalidad 
electrónica a través de Internet, registrados en el SIVEI y distribuidos conforme al 
país de residencia de las ciudadanas y los ciudadanos: 

PAÍS VOTOS 

1 Estados Unidos de América 85 
2 Canadá 8 
3 España 4 
4 Alemania 1 
5 Chile 1 
6 Francia 1 
7 Italia 1 
 TOTAL 101 

  



 
 

 Página 34 de 47 

Comisión del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Secretaría Técnica 
 

Informe Final del VMRE 
Elección Extraordinaria de Nayarit 2021 

Diciembre 2018-Febrero 2019 

7. Capacitación electoral e integración de MEC  
 
 
7.1. Integración de MEC, Capacitación Electoral y seguimiento 

del VMRE 
 

Con motivo del Acuerdo INE/CG1593/2021 del 11 de octubre de 2021, por el que 
se aprobó el PIyCESEN, la DECEyEC remitió a la JLE de Nayarit el 21 del mismo mes, 
el oficio INE/DECEyEC/2153/2021, informado sobre los elementos procesales 
necesarios para integrar las MEC Postal y Electrónica. 

Por lo anterior, se estableció que se instalaría una MEC Postal y una MEC 
Electrónica en el estado de Nayarit; asimismo se determinó que la Zona y Área 
de Responsabilidad Electoral de trabajo, serían las más cercanos a la JLE del INE 
en Nayarit, considerando el mismo tramo de control para asignación de SE y CAE 
establecido para Mesas Directivas de Casilla. 

El número de las y los funcionaros requeridos para la integración de la MEC Postal 
fue de 6: 1 Presidente(a); 1 Secretario(a); 2 Escrutadores(as) y 2 Suplentes 
Generales; por su parte, el número de las y los funcionarios requeridos para la 
MEC Electrónica fue de 3: 1 Presidente(a), 1 Secretario(a), y 1 Escrutador(a).  

La integración se realizó, respectivamente, con funcionarios/as que previamente 
participaron integrando la MEC del Voto de las Personas en Prisión Preventiva y 
con la lista de reserva; asimismo, la asignación de los cargos de la MEC, se realizó 
de manera manual (sin sistema).  

En el oficio de referencia, se estableció la fecha límite de capacitación electoral 
en materia de VMRE para las y los SE y CAE partícipes en la integración de las 
MEC del VMRE, y se describió el procedimiento para llevar a cabo las suplencias 
con el fin de garantizar la debida integración de la MEC Postal y Electrónica. 
Finalmente, se asentó el procedimiento para el correcto seguimiento a la 
integración de la MEC Postal y Electrónica considerando el tramo hasta el día de 
la Jornada Electoral. 
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7.2. Elaboración de los materiales didácticos y de apoyo para 
la Elección Extraordinaria de Senaduría en el estado de 
Nayarit 2021 

A fin de llevar a cabo la capacitación electoral, la DECEyEC elaboró y remitió a 
la JLE los materiales didácticos y de apoyo para la capacitación electoral en esa 
entidad, conforme a lo siguiente: 
 

• Información para la y el Funcionario de MEC (modalidad electrónica). Es el 
documento que explica las actividades a realizar por las y los integrantes de 
la MEC durante la Jornada Electoral, contiene esquemas e ilustraciones que 
facilitan la comprensión y refuerzan la explicación. Su contenido se centra en 
lo que deben saber hacer las y los funcionarios para el cómputo de la 
votación recibida desde el extranjero vía electrónica por internet, con 
ejemplos del llenado de la documentación electoral de las elecciones para 
Senaduría. 

• Información para la y el Funcionario de MEC (modalidad postal). Es el 
documento que explica las actividades a realizar por las y los integrantes de 
la MEC postal durante la Jornada Electoral, contiene esquemas e 
ilustraciones que facilitan la comprensión y refuerzan la explicación. Su 
contenido se centra en lo que deben saber hacer las y los funcionarios para 
recibir, contar y registrar los votos que se remiten por la vía postal, con 
ejemplos del llenado de la documentación electoral de las elecciones para 
Senaduría. 

• Nombramiento de la y el funcionario de MEC. Es un material de apoyo para 
la capacitación electoral, a través del cual se faculta a las y los ciudadanos 
para integrar las MEC, constituirse en autoridad electoral y realizar sus 
atribuciones el día de la Jornada Electoral, según el cargo asignado. Este 
documento está dispuesto para ser personalizado en las Juntas Distritales 
Ejecutivas. En el anverso se le comunica a la o el ciudadano el cargo 
designado para participar como funcionario o funcionaria, así como los datos 
de ubicación de la MEC en la que deberá presentarse el día de la Jornada 
Electoral. Mientras al reverso del documento se encuentra la 
fundamentación legal. 

• Nombramiento de la y el Servidor Público del INE designado para realizar 
labores de suplencia el día de la Jornada Electoral. Es un material de apoyo 
para la capacitación electoral, mediante el cual se faculta a las y los 
Servidores Públicos del INE a ocupar un cargo en la MEC (presidente/a, 
secretario/a, escrutadores/as) en el supuesto de que las o los ciudadanos 
designados no se presenten. Al igual que los Nombramientos para el 
funcionariado de MEC, en el anverso se le comunica a la o el servidor público 
del INE el cargo designado para participar como funcionario o funcionaria, 
así como los datos de ubicación de la MEC en la que deberá presentarse el 
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día de la Jornada Electoral. Mientras al reverso del documento se encuentra 
la fundamentación legal. 

 
 
7.3. Taller de Capacitación Electoral para Supervisor/a y 

Capacitador/a Asistente Electoral del VMRE, Elección 
Extraordinaria Senaduría en Nayarit 

El pasado 3 de noviembre, la DECEyEC llevó a cabo de manera virtual, a través 
de la Plataforma Teams, el Taller de Capacitación Electoral para Supervisor/a y 
Capacitador/a Asistente Electoral del VMRE para la Elección Extraordinaria de 
una Senaduría de mayoría relativa en el estado de Nayarit. 
 
El Taller tuvo como objetivo, entre otros, que la y el SE y CAE tuvieran los 
conocimientos y aprendieran las particularidades en la integración y 
capacitación de las MEC Postal y Electrónica para sus respectivos trabajos en 
campo. Cabe precisar que, el público objetivo fueron la o el SE y CAE 
correspondientes al Distrito Electoral 02 de Tepic, Nayarit, en virtud de que ese 
distrito tiene a su cargo los trabajos de Integración y Capacitación de las MEC 
del VMRE. 
 
La integración de las MEC del VMRE, respecto a Zona y Área de Responsabilidad 
de la y el SE y CAE, fue de la siguiente manera: 

INTEGRACIÓN DE LAS MEC PARA EL VMRE POR ZORE Y ARE 

ZORE ARE FMEC Postal FMEC Electrónica 

4 
16 

25 
97 
98 

6 3 

 
 

7.4. Capacitación electoral y seguimiento 
Del 25 de octubre al 4 de diciembre, se notificaron y capacitaron a las y los 6 
funcionarios de MEC Postal y a las y los 3 funcionarios MEC Electrónica del VMRE; 
para tal efecto, la JLE mediante el Formato 1. Asignación de cargos, reportó a la 
DECEyEC el avance correspondiente. 

Por su parte, la JLE mediante el Formato 2. Seguimiento a la integración de MEC, 
reportó a la DECEyEC, el avance en la integración de las MEC, y mediante el 
formato 3. FMEC VMRE Jornada Electoral, se notificó la integración de las MEC el 
día de la Jornada. 

Respecto a los simulacros del VMRE en la Modalidad Electrónica, el 19 y 22 
noviembre, se llevaron a cabo en la JLE los simulacros en colaboración con la 
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UTSI; respecto a la modalidad Postal, se realizó un simulacro el 23 noviembre sobre 
las actividades de la MEC Postal en la Junta Distrital 02.  

 
7.5. Sustituciones  
Para este proceso electoral, no se realizaron sustituciones, ya que ninguna 
persona funcionaria de MEC renunció a su cargo en el periodo correspondiente. 
 
 
7.6. Servidores Públicos del INE designados para realizar labores 

de suplencia el día de la Jornada Electoral 
La JLE del INE designó al personal que podría realizar labores de suplencia con el 
fin de garantizar la debida integración de la MEC Postal y Electrónica; para tal 
efecto, la DECEyEC elaboró el modelo y el CL aprobó el “Acuerdo por el que se 
aprueba el Listado del personal del Instituto Nacional Electoral que podrá realizar 
labores de suplencia en la integración y funcionamiento de la Mesa de Escrutinio 
y Cómputo Postal y Electrónica del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para la Elección Extraordinaria de Senaduría en Nayarit 2021”. 
 
Una vez seleccionadas las y los Servidores Públicos del INE y tras la entrega de su 
respectivo nombramiento, el 20 de noviembre 2021, la DECEyEC llevó a cabo el 
Taller de Capacitación con la finalidad de brindar las herramientas y 
conocimientos necesarios para realizar las actividades correspondientes a la 
Jornada Electoral, tanto para la MEC Postal como Electrónica.  
 
El día de la Jornada Electoral se realizó una suplencia en la MEC Electrónica, en 
el cargo de escrutador/a, en virtud de que el propietario no se presentó; para tal 
efecto, el cargo fue ocupado por una funcionaria del INE. 
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8. Escrutinio y cómputo del VMRE  
 

8.1. Definición del Local Único 
 
De conformidad con el artículo 346 numeral 3 de la LGIPE, la sede donde se 
instalan las MEC en las que se reciben los votos emitidos desde el extranjero, 
deberá ser un Local Único, mismo que, en esta ocasión fue ubicado en la Ciudad 
de Tepic, Nayarit, determinado mediante Acuerdo del CL. Así durante el mes de 
noviembre de 2021, personal de JLE de Nayarit propuso al CL como local para 
instalar la MEC Postal el domicilio ocupado por la misma JLE, ya que ésta cuenta 
con espacio suficiente para su instalación y operación.  
 
De este modo, mediante Acuerdo A03/INE/NAY/CU15-11-21 del 15 de noviembre 
del 2021, el CL aprobó que el Local Único en el que se llevaría a cabo la 
instalación de la MEC Postal, así como que el escrutinio y cómputo de los votos 
de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, sería el domicilio 
ocupado por la JLE en el Estado de Nayarit, ubicada en: Calle Country Club #39 
Col Versalles. Tepic, Nayarit.   
 
En este sentido, el inmueble ubicado en la dirección referida fue el espacio en el 
que se llevó a cabo el escrutinio y cómputo del VMRE, y cuyas principales 
características que fueron tomadas en cuenta para determinar este inmueble 
como Local Único, fueron las siguientes: ser el domicilio ocupado por la JLE, 
contar con un espacio amplio, semiabierto y con buena ventilación que pudiera 
dar cabida al número de funcionarios de MEC y representantes de partido 
político, sin dejar de atender las medidas preventivas y de actuación ante la 
pandemia de Covid-19 implementadas por el Secretario Ejecutivo mediante 
Acuerdo INE/JGE34/2020. 
 
8.2. Logística para el escrutinio y cómputo el día de la Jornada 

Electoral 
 
El domingo 5 de diciembre de 2021 se celebró la elección federal extraordinaria 
para elegir una Senaduría por el principio de mayoría relativa. En el marco de 
este ejercicio electoral, la entidad de Nayarit, que contemplan en su legislación 
el VMRE, contó con la participación de su ciudadanía radicada en el exterior. 
  
De este modo, para tomar en cuenta estos sufragios extraterritoriales, y realizar el 
escrutinio y cómputo en el Local Único, el CL, mediante Acuerdo 
A05/INE/NAY/CU15-11-21, aprobó la Logística para desplegar dichas tareas. En 
este documento se determinó instalar 1 MEC Postal para contar y clasificar los 
votos emitidos a través de la modalidad postal por las y los connacionales 
nayaritas radicados en el extranjero. 
 



 
 

 Página 39 de 47 

Comisión del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Secretaría Técnica 
 

Informe Final del VMRE 
Elección Extraordinaria de Nayarit 2021 

Diciembre 2018-Febrero 2019 

8.3. Registro de representantes de partidos políticos y, en su 
caso, candidaturas independientes ante MEC  

 
El VMRE, al igual que el voto territorial, contempla para las actividades de 
instalación de MEC, escrutinio y cómputo, y cómputo de entidad federativa, la 
presencia de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes. 
Para dicho efecto, el CL aprobó mediante Acuerdo A07/INE/NA Y/CU15-11-21 el 
procedimiento para el registro de representantes de partidos políticos para el 
escrutinio y cómputo del VMRE para el proceso electoral federal extraordinario 
de Nayarit 2021. 
 
Dicho procedimiento fue realizado en conjunto entre la JLE de Nayarit y la DEOE. 
Así pues, para el sufragio que ocupa a este informe, se registraron 10 solicitudes 
entre representantes ante MEC, representantes generales y representantes 
generales para el cómputo de entidad; a los cuales les fue enviado su 
nombramiento por correo electrónico entre el 3 y el 4 de diciembre a través de 
la JLE. 
 
8.4. Registro de Observadoras/es Electorales  
 
Para las actividades de Instalación de la MEC Postal, así como las actividades de 
escrutinio y cómputo de los votos emitidos a través de la modalidad postal, no se 
registró la presencia de ningún observador electoral. 
 
8.5. Actividades desarrolladas para el escrutinio y cómputo de 

la votación postal y electrónica a través de internet   
 
8.5.1. Actividades para la votación postal 
 
Para poder ser llevadas a cabo las actividades de Escrutinio y Cómputo, a partir 
de las 04:30 horas TCM, se trasladaron 160 SV de las oficinas del INE-Tláhuac, en 
las que se resguardaron los SV en una bodega acondicionada para tal efecto, al 
Local Único de Nayarit ubicado en Calle Country Club #39 Col Versalles. Tepic, 
Nayarit.  
 
Al cabo de las 08:30 horas PST, se arribó al Local Único, y se realizó el cotejo y 
resguardo del material trasladado para que la bodega fuera sellada con 
etiquetas firmadas hasta su posterior apertura para la entrega de los paquetes 
electorales a las y los presidentes de MEC. 
  
A partir de las 15:00 horas, se dieron cita alrededor de 30 personas entre 
funcionarios de MEC, personal del INE de diferentes áreas como lo son la DERFE, 
DEOE, DECEyEC, UTSI y la JLE de Nayarit, entre otras, así como representaciones 
de los partidos políticos. 
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El escrutinio y cómputo de los votos recibidos por la ciudadanía residente en el 
extranjero para la Elección Extraordinaria de una Senaduría de mayoría relativa 
en el estado de Nayarit 2021, dio inicio en punto de las 18:00 horas PST del 5 de 
diciembre de 2021en el Local Único, en la que se computaron un total de 160 
votos, los cuales fueron clasificados de la siguiente manera: 7 (siete) PAN; 4 
(cuatro) PRI; 2 (dos) PRD; 6 (seis) PVEM; 3 (tres) PT; 22 (veintidós) MC; 101 (ciento 
uno) MORENA; 8 (ocho) PVEM+MORENA+PT; 0 (cero) PVEM+PT; 3 (tres) 
PVEM+MORENA; 0 (cero) PT+MORENA; 1 (uno) candidatos no registrados; 3 (tres) 
votos nulos. 
 
8.5.2. Actividades para la votación electrónica por internet 

 
Con la finalidad de realizar el Escrutinio y cómputo de la votación electrónica por 
Internet, se realizaron las siguientes actividades: 

• Instalación de la MEC electrónica 

• Generación de la LNERE con las personas que emitieron su voto bajo la 
modalidad electrónica por Internet. 

• Apertura de la bóveda de votos. 

• Generación del Acta de MEC de la votación emitida en el extranjero bajo 
la modalidad electrónica por Internet. 

Estas actividades se describen a continuación. 

8.5.2.1. Instalación de la MEC electrónica 

Conforme a lo señalado en el numeral 63 de los LOVEI, la MEC Electrónica se 
instaló en la JLE del INE en el Estado de Nayarit, a las 18:00 horas TCM, 17:00 horas 
PST, del 5 de diciembre de 2021, para llevar a cabo el protocolo de cómputo y 
resultados. 

No se omite mencionar que al ciudadano Lic. Jesús Octavio Arcadia Rivera 
designado como escrutador de la MEC Electrónica, no le fue posible asistir al 
protocolo de cómputo y resultados, por lo que la ciudadana Erika María López 
Estrada, designada como escrutadora suplente, llevó a cabo las actividades 
correspondientes a dicho protocolo.    
 
Asimismo, se instaló en las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de México, el 
local de operación del SIVEI, desde el cual se asistió de manera remota al 
funcionariado de la MEC Electrónica para el desarrollo de las actividades 
correspondientes al protocolo de cómputo y resultados. 

8.5.2.2. Generación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero que emitieron su voto bajo la modalidad electrónica por 
Internet  
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De conformidad con el numeral 67 de los LOVEI, la Secretaria de la MEC solicitó 
a la persona operadora técnica en el local de operación del SIVEI, la generación 
de la LNERE con las personas que emitieron su voto bajo la modalidad electrónica 
por Internet, la cual fue impresa y entregada a la escrutadora de la MEC 
electrónica. 

8.5.2.3. Apertura de la bóveda de votos 

Conforme al protocolo de cómputo y resultados y una vez finalizada la recepción 
de la votación electrónica por Internet a través del SIVEI, se llevó a cabo la 
apertura de la bóveda de votos en el local de operación del SIVEI. En este 
sentido, para abrir la bóveda de votos participaron 3 de las 4 personas custodias 
de la llave criptográfica, ya que se presentó el siguiente incidente, el cual quedó 
debidamente asentado en la hoja de incidentes correspondiente al Acta del 
Local de Operación del SIVEI: 

“Bloqueo del USB criptográfico del custodio Rafael Riva Palacio Galimberti 
al agotar el número de intentos para colocar la contraseña, y en 
consecuencia la bóveda se aperturó con 3 de las llaves, tal cual dispone 
el numeral 64 de los LOVEI Nayarit”      

Asimismo, no se omite mencionar que el Acta del Local de Operación del SIVEI, 
así como la hoja de incidentes correspondiente se entregaron a la Oficialía 
Electoral en su carácter de persona dotada de fe pública, para que las mismas 
fueran agregadas al instrumento correspondiente.  
 

8.5.2.4. Generación del Acta de MEC de la votación emitida en el 
extranjero bajo la modalidad electrónica por Internet 

Una vez abierta la bóveda de votos, como parte de las actividades 
correspondientes al protocolo de cómputo y resultados, se llevó a cabo la 
generación del AEC. Una vez que se generó la misma, la escrutadora de la MEC 
electrónica llevó a cabo la validación del número de personas que emitieron su 
voto a través del SIVEI, confirmando que dicho número coincidió con el indicado 
en el Acta de Escrutinio y Cómputo, y la LNERE con las personas que emitieron su 
voto bajo la modalidad electrónica por Internet, notificando lo anterior, a la 
presidenta de la MEC electrónica. 
 
Por instrucción de la Presidenta de la MEC electrónica se procedió con la 
impresión y posterior firmado y rubricado del Acta de Escrutinio y Cómputo por 
las siguientes figuras:  

• Las funcionarias de la MEC Electrónica. 

• Las Consejeras y Consejeros electorales del INE en el ámbito estatal, que 
se encontraban presentes.  
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• Las representaciones de los partidos políticos, que se encontraban 
presentes. 

• Los representantes de la DERFE y UTSI.  

 
La presidenta de la MEC Electrónica solicitó a la persona dotada de fe pública 
que se realizara el sellado y la rúbrica del expediente de la elección para lo cual 
solicitó la participación de los representantes de la DERFE y UTSI. 
 
Para finalizar, la presidenta de la MEC Electrónica entregó el sobre a la persona 
representante de la DEOE para su traslado el Local Único. 
 
No se omite mencionar que, de los 551 nayaritas registrados en la LNERE que 
eligieron la modalidad electrónica por internet para emitir su sufragio, se 
recibieron la cantidad de 101 votos, representando un 18.3303% de participación 
ciudadana. 
 
En el cómputo de los votos emitidos por las mexicanas y los mexicanos residentes 
en el extranjero para la Elección Extraordinaria de Nayarit 2021, se realizó en 
punto de las 20:43 horas PST, del 5 de diciembre de 2021, en la MEC Electrónica, 
en la que se computaron un total de 101 votos, los cuales fueron clasificados de 
la siguiente manera: 6 (seis) PAN; 5 (cinco) PRI; 3 (tres) PRD; 1 (uno) PVEM; 1 (uno) 
PT; 24 (veinticuatro) MC; 54 (cincuenta y cuatro) MORENA; 3 (tres) 
PVEM+MORENA+PT;0 (cero) PVEM+PT; 1 (uno) PVEM+MORENA; 2 (dos) 
PT+MORENA; 0 (cero) candidatos no registrados; 1 (uno) votos nulos. 

 

 

Gráfica 04. Participación ciudadana en la Elección Extraordinaria para una Senaduría de Mayoría Relativa en 
el Estado de Nayarit 
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Gráfica 05. Avance de la votación por día de la Elección Extraordinaria para una Senaduría de Mayoría 
Relativa en el Estado de Nayarit 

A continuación, se presenta tabla con la votación emitida por país de residencia.  

VOTACIÓN EMITIDA POR PAÍS DE RESIDENCIA 

PAÍS VOTOS 

1 Estados Unidos de América 85 
2 Canadá 8 
3 España 4 
4 Alemania 1 
5 Chile 1 
6 Francia 1 
7 Italia 1 
8 Colombia 0 
9 Noruega 0 

10 Países Bajos 0 
11 República de Corea 0 
12 República Dominicana 0 
13 Ucrania 0 

 TOTAL 101 

Como parte de las actividades posteriores al período de votación, se envió al 
correo electrónico proporcionado por la ciudadanía que emitió su voto en el SIVEI 
durante su registro a la LNERE, para participar de una encuesta de satisfacción, 
misma que pretendía evaluar la experiencia de las y los ciudadanos en diferentes 
momentos del proceso de votación en el SIVEI. De la muestra total, el porcentaje 
de participación no fue suficiente para obtener datos significativos. 

En el mismo sentido y por la misma vía, se invitó a la ciudadanía que no emitió su 
voto en el SIVEI a responder una encuesta en la que, entre otros temas, se les 
consultó el motivo por el que no emitieron su sufragio en el SIVEI. De la muestra 
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total, el porcentaje de participación no fue suficiente para obtener datos 
significativos.  

 

 
Gráfica 06. Distribución geográfica de los votos recibidos 

 
 
8.6. Participación ciudadana 

 
Durante el período de votación de la Elección Extraordinaria de una Senaduría 
de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021, de las 994 ciudadanas y 
ciudadanos registrados en la LNERE, se contó con la participación de 101 
ciudadanas y ciudadanos bajo la modalidad electrónica a través de Internet, lo 
que representa una participación ciudadana del 10.1609%, y por la modalidad 
postal se registró la votación de 160 ciudadanas y ciudadanos, representando el 
16.0965% de la participación; con un total de votos por ambas modalidades de 
261, y una participación del 26.2574% con relación a las personas registradas en 
la LNERE. 

Participación Ciudadana 

Modalidad Votos Porcentaje de 
participación de la LNERE 

Electrónica 101 10.1609% 
Postal 160 16.0965% 

Total 261 26.2574% 
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8.7. Actividades desarrolladas para el Cómputo de Entidad 
Federativa y resultados 

 
En sesión extraordinaria celebrada el 15 de noviembre de 2021, el CL 
aprobó el Acuerdo A06/INE/NAY/CL/15-11-2021 por el que se determina el 
personal que asentará en el sistema de cómputos de entidad federativa los 
resultados consignados en las actas de las MEC, con el fin de generar el Acta 
de Cómputo de Entidad Federativa correspondiente para el VMRE para el 
Proceso Electoral Federal Extraordinario para la Senaduría de Mayoría Relativa.  
 
Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo A05/INE/NAY/CU15-11-21 aprobado 
por el CL, el cual establece la Logística para el escrutinio y cómputo del VMRE, se 
determinó que los trabajos de Cómputos de Entidad Federativa se llevarían a 
cabo en las instalaciones de la JLE del INE en Nayarit, sede del Local Único. Para 
dar cumplimiento a esta tarea se instaló un área dotada con una computadora 
portátil, una impresora a color, un escáner y un proyector en los que el personal 
designado por el CL realizó la captura manual de las actas de escrutinio y 
cómputo tanto de la modalidad de voto postal como de voto electrónico por 
internet, para que, a través del aplicativo de cómputo de entidad desarrollado 
por la DEOE, se generara el Acta de Cómputo de Entidad Federativa del VMRE. 
En esta actividad se contó con el acompañamiento de la DEOE, así como de las 
y los representantes de los partidos políticos. 
 
El cómputo de los votos emitidos por los mexicanos residentes en el extranjero 
para la Elección Extraordinaria de Nayarit 2021 en el que se sumaron los resultados 
tanto de la votación emitida por la modalidad postal y electrónica por internet, 
así como la asignación y distribución de los votos por partido político y candidato 
se realizó en punto de las 20:43 horas PST. Dicho cómputo contabilizó un total de 
261 votos emitidos a través de ambas modalidades de voto. 
 

Votación por Partidos Políticos 

Partido o Coalición Votos Porcentaje de votación 
PAN 13 4.9808% 
PRI 9 3.4482% 
PRD 5 1.9157% 

VERDE 7 2.6819% 
PT 4 1.5325% 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

46 17.6245% 

MORENA 155 59.3869% 
VERDE 

PT 
MORENA 

11 4.2145 

VERDE 
PT 

0 0.0000% 
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Votación por Partidos Políticos 

VERDE 
MORENA 

4 1.53255 

PT 
MORENA 

2 0.7662% 

Candidaturas no registradas 1 0.3831% 
Nulos 1.5325 1.5325 

TOTAL 261 100% 
 
Concluido el cómputo de entidad, una vez firmada el Acta de Cómputo de 
Entidad original por el funcionario responsable, así como por las representaciones 
de los partidos políticos, se entregó copia legible de ésta a las y los representantes 
de los partidos políticos que estuvieron presentes. Los representantes que 
recibieron la copia del Acta mencionada firmaron el recibo de copia legible del 
Acta. 
 
Una vez entregadas las Actas a las representaciones, el original se entregó al CL 
para su resguardo e integración del expediente correspondiente. 
 
En el momento en el que el aplicativo de cómputo de entidad generó el Acta de 
Cómputo de Entidad (nayarit.pdf), automáticamente generó también, un 
archivo .csv con los resultados electorales del VMRE, del cual se creó un archivo 
de texto plano con un código de integridad SHA-256.  
 
Una vez que el archivo .csv junto con su código de integridad se generó, y para 
efectos de la integración de los resultados del VMRE al PREP, el presidente del CL 
envió ambos archivos junto con oficio, dirigido al Lic. Edmundo Jacobo Molina, 
Secretario Ejecutivo del INE. Así mismo, para efectos de la integración de los 
resultados del VMRE al cómputo de entidad que se llevó a cabo el domingo 
siguiente al de la elección, el presidente del CL envió estos mismos archivos junto 
con oficio dirigido al Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano, titular de la UTSI. 
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Anexo 1  Acuerdo A03/INE/NAY/CL/15-11-2021 del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 
en Nayarit, por el que se determina el Local Único, así como la ubicación de la mesa 
de escrutinio y cómputo electrónica en el que se realizará el escrutinio y cómputo de 
los votos emitidos por las y los mexicanos residentes en el extranjero para el Proceso 
Electoral Federal Extraordinario para la Senaduría de Mayoría Relativa. 

Anexo 2 Acuerdo A04/INE/NAY/CL/15-11-2021 del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 
en Nayarit, por el que se aprueba el listado de las y los servidores públicos del Instituto 
Nacional Electoral, que podrán realizar labores de suplencia, en caso de ausencia de 
las y los funcionarios de mesa de escrutinio y cómputo postal y electrónica de la 
Elección Extraordinaria de Senaduría de Mayoría Relativa en Nayarit, del voto de las y 
los mexicanos residentes en el extranjero. 

Anexo 3 Acuerdo A05/INE/NAY/CL/15-11-2021del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 
en Nayarit, por el que se aprueba la logística para el escrutinio y cómputo del voto de 
las y los mexicanos residentes en el extranjero, a desarrollar en el Local Único, así como 
en la mesa de escrutinio y cómputo electrónica para el Proceso Electoral Federal 
Extraordinario para la Senaduría de Mayoría Relativa 2021. 

Anexo 4 Acuerdo A06/INE/NAY/CL/15-11-2021 del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 
en Nayarit, por el que se determina el personal que asentará en el sistema de cómputos 
de entidad federativa los resultados consignados en las actas de las mesas de 
escrutinio y cómputo, con el fin de generar el acta de cómputo de entidad federativa 
correspondiente para el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero para el 
Proceso Electoral Federal Extraordinario para la Senaduría de Mayoría Relativa. 

Anexo 5 Acuerdo A07/INE/NAY/CL/15-11-2021 del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 
en Nayarit, por el que se aprueba el procedimiento para el registro de representantes 
de partidos políticos para el escrutinio y cómputo de los votos de las y los mexicanos 
residentes en el extranjero emitida a través de la vía postal y electrónica por internet 
para el Proceso Electoral de la Senaduría Extraordinaria de Mayoría Relativa 2021. 

Anexo 6 Estrategia de Comunicación. 
 


